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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a veintidós de marzo de dos mil veintitrés.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión con número 016985/INFOEM/IP/RR/2022, promovido por XXXXXXXXXXXXXXXXX XXXXXX, quien en lo sucesivo se le denominara como el Recurrente, en contra de la respuesta del Instituto de Salud del Estado de México, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. Con fecha 24 (veinticuatro) de octubre de 2022 (dos mil veintidós), el Recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo posterior el SAIMEX, ante el Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número 00844/ISEM/IP/2022, mediante la cual solicitó lo siguiente:

"SOLICITO LOS CONVENIOS REALIZADOS CON EL SINDICATO DESDE 2018 HASTA 2022"

Modalidad de entrega: A través del SAIMEX

SEGUNDO. De las constancias que obran en el expediente electrónico, aperturado con motivo del ingreso de la solicitud de información, se advierte que el Sujeto Obligado, en fecha 15 (quince) de noviembre de 2022 (dos mil veintidós), emitió respuesta en los términos siguientes:

"En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Se da atención a su solicitud."

Se hace constar que el Sujeto Obligado adjunto el documento electrónico denominado “SAIMEX 00844-ISEM-IP-2022_0001.pdf, 18423.pdf y 14112022 Respuesta sol 00844 2022 848 saimex.pdf”, el cual al ser del conocimiento de las partes, se omite su inserción en este apartado, en obvio de repeticiones innecesarias.

TERCERO. Inconforme con la respuesta proporcionada, en fecha 29 (veintinueve) de noviembre de 2022 (dos mil veintidós), el Recurrente interpuso el recurso de revisión, quedando registrado en el SAIMEX con el número de recurso 016985/INFOEM/IP/RR/2022, en el que expresó como acto impugnado y razones o motivos de inconformidad los siguientes:

Acto Impugnado: 

“No se me entrego la información solicitad, así mismo manifiestan no contar con ella y no se encuentra adjunta la acta de comité que declare la inexistencia de la información solicitada, asi como tampoco los oficios girados a las áreas a fin de agotar la existencia de esta información que obra dentro de sus archivos” (sic)
Razones o motivos de inconformidad:

“No se me entrego la información solicitad, así mismo manifiestan no contar con ella y no se encuentra adjunta la acta de comité que declare la inexistencia de la información solicitada, asi como tampoco los oficios girados a las áreas a fin de agotar la existencia de esta información que obra dentro de sus archivos” (sic)

Recurso de revisión de que se trata, se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y se turnó a través del SAIMEX al Comisionado Presidente JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, a efecto de que decretara su admisión o desechamiento.

CUARTO. En fecha 02 (dos) de diciembre de 2022 (dos mil veintidós), atento a lo dispuesto en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la admisión a trámite el referido recurso de revisión, así como la integración del expediente, que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles, realizarán manifestaciones y ofrecieran las pruebas y alegatos que a su derecho conviniera o exhibieran el informe justificado, según fuera el caso.

QUINTO. Una vez abierta la etapa de instrucción, se advierte que tanto el Sujeto Obligado como el Recurrente, fueron omisos en rendir el informe justificado y las manifestaciones que a sus intereses conviniera, respectivamente. Por lo que una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes de siete días hábiles para realizar sus manifestaciones en el acuerdo de admisión, y no habiendo prueba pendiente por desahogar, ni que documentos que integrar al expediente electrónico, se decretó el cierre de instrucción en fecha 14 (catorce) de diciembre de 2022 (dos mil veintidós), en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ordenándose turnar los expedientes a la resolución que en derecho proceda.

SEXTO. De las constancias que integran el expediente electrónico , se advierte que ha transcurrido el término de Ley, para la emisión de la resolución en el presente recurso de revisión, por lo que en fecha 31 (treinta y uno) de enero de 2023 (dos mil veintitrés), se notificó a las partes el acuerdo por el que se ordena ampliar el plazo para la emisión de la resolución, en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ordenándose turnar los expedientes a la resolución que en derecho proceda.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
 
Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.
 
En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:  
 
a) 	Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b) 	Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c) 	Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) 	La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
 
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver los presentes recursos de revisión interpuestos por el ahora Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Del alcance del recurso de revisión. 
Aunado lo anterior, a este Órgano Garante estima pertinente realizar un pronunciamiento ya que consientes de la situación que se vive en la actualidad a fin de otorgarle a los ciudadanos herramientas ágiles y accesibles para el ejercicio de los derechos humanos que se tutelan, se considera que a pesar de las condiciones a las que nos enfrentamos se cuentan con las herramientas técnicas y tecnológicas necesarias que eviten mermar el ejercicio de los derechos correspondientes, sin que ello implique en poner en riesgo el diverso derecho de la salud de todos los partícipes en los procesos que conllevan.

Anterior a todo debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. Del estudio de las causas de improcedencia. 
El estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines.

IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.

Por lo que una vez que se analizó el expediente en estudio se cae en la cuenta de que no se actualiza ninguna de las casuales a continuación transcritas:

“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:  
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta;  
II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial de la Federación algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente;  
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;  
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley;  
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada;  
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y  
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.”

Ya que no fue interpuesto de forma extemporánea, no se está tramitando ante el Poder Judicial Federal, no es una consulta, o trámite en específico, ni tampoco se advierte que el recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, por lo que al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio, este Órgano Garante de la Transparencia se avoca al análisis del fondo del asunto que nos ocupa.

CUARTO. Estudio y resolución del recurso de revisión.
Se procede al análisis del presente recurso, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidades este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8° de la Ley de Transparencia local.

Atentos a la redacción de la solicitud, se puede apreciar que el Recurrente peticiona objetivamente, lo siguiente:

1. Los convenios realizados con el Sindicato desde 2018 a 2022. 

El Sujeto Obligado emitió respuesta por medio de los documentos electrónicos “SAIMEX 00844-ISEM-IP-2022_0001.pdf, 18423.pdf y 14112022 Respuesta sol 00844 2022 848 saimex.pdf”, documentos de los que se desprende el contenido siguiente:

· SAIMEX 00844-ISEM-IP-2022_0001.pdf: oficio número 208C0101000200S-6200/2022 del 03 (tres) de noviembre de 2022 (dos mil veintidós), remitido por la Jefa de la Unidad Jurídico Consultiva a la Jefa de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación, ambos del Sujeto Obligado, a través de cual informa sustancialmente lo siguiente:

“Después de realizar una búsqueda exhaustiva en los archivos del Área de Contratos y Convenios de esta Unidad Jurídico Consultiva a mi cargo, no se encontraron antecedentes o evidencia documental de que los documentos solicitados por el peticionario, hayan sido turnados a revisión, validación o resguardo; por lo antes señalado, no se puede atender en sentido positivo el requerimiento planteado por el peticionario."

· 18423.pdf: oficio número 208C0101320100L/18423/2022 del 08 (ocho) de noviembre de 2022 (dos mil veintidós), remitido por el Subdirector de Recursos Humanos a la Jefa de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación, ambos del Sujeto Obligado, a través de cual informa sustancialmente lo siguiente:

“…le comento que derivado de una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos que obran en esta Subdirección de Recursos Humanos, no fueron localizados convenios realizados con el Sindicato, por lo que esta unidad administrativa sólo está obligada a proporcionar la información pública que se le requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que esta se encuentre.”

· 14112022 Respuesta sol 00844 2022 848 saimex.pdf: Oficio número ISEM/SAIMEX/848/2022, de fecha 15 (veintidós) de agosto de 2022 (dos mil veintidós), remitido por la Jefa de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación del Sujeto Obligado, al entonces Solicitante, mediante el cual hace entrega de las respuestas proporcionadas por la Dirección de Administración, a través de la Subdirección de Recursos Humanos y de la Unidad Jurídico Consultiva.

Inconforme con la respuesta, el Recurrente interpuso el recurso de revisión, haciendo valer como acto impugnado y razones o motivos de inconformidad objetivamente los siguientes:
a) “No se me entrego la información solicitad…”
b) “…manifiestan no contar con ella y no se encuentra adjunta la acta de comité que declare la inexistencia de la información solicitada…”
c) “…tampoco los oficios girados a las áreas a fin de agotar la existencia de esta información que obra dentro de sus archivos.”

Consideraciones  de los incisos a) y b), que se encuentran fundadas al encuadrar en la hipótesis normativa consagrada en la fracciones I y III del artículo 179 de la Ley de Transparencia Local[footnoteRef:1], relativas a la negativa de entrega de información y la inexistencia de la información. [1:  Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas: 
I. La negativa a la información solicitada; 
…
III. La declaración de inexistencia de la información;;
…] 


Ahora bien, en lo que corresponde a las razones o motivos de inconformidad del inciso c), objetivamente se centran en la falta de entrega de los oficios de comunicación entre la Unidad de Transparencia y los servidores públicos habilitados de las áreas, a las cuales les fue turnado el requerimiento de información, manifestaciones que en estricto sentido constituyen un plus petitio, toda vez que el Recurrente pretende ampliar sus requerimientos mediante recurso de revisión, inconformándose con nuevos requerimientos, respecto a lo requerido originalmente, por lo que, dichas razones y motivos de inconformidad son inoperantes.

Sirve de apoyo a lo anterior por analogía, la Jurisprudencia No. 29 visible a foja 19 del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1995, Torno VI, Materia Común, Primera Parte, Tesis de la Suprema Corte de Justicia, que enseña:

"AGRAVIOS EN LA REVISION. DEBEN ESTAR EN RELACION DIRECTA CON LOS FUNDAMENTOS Y CONSIDERACIONES DE LA SENTENCIA.- Los agravios deben estar en relación directa e inmediata con los fundamentos contenidos en la sentencia que se recurre, y forzosamente deben contener, no sólo la cita de las disposiciones legales que se estimen infringidas y su concepto, sino también la concordancia entre aquellas, este y las consideraciones que fundamenten esa propia sentencia, pues de adoptar lo contrario, resultaría la introducción de nuevas cuestiones en la revisión, que no constituyen su materia, toda vez que esta se limita al estudio integral del fallo que se combate, con vista de los motivos de inconformidad que plantean los recurrentes."

Así entonces dichas manifestaciones no serán materia de estudio, no obstante se dejan a salvo los derechos del particular, si es que así lo desea, podrá suscribir una nueva solicitud de información.

Una vez precisado lo anterior, atentos a la respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado, resulta procedente el estudio del marco normativo, a efecto de poder determinar si, el Sujeto Obligado turnó los requerimientos de información a las áreas que en ejercicio de sus atribuciones deben generar, administrar, procesar y/o poseer la información.

En ese orden de ideas, se traen a contexto los artículos 2.5 del Código Administrativo del Estado de México, 8, 9, 12 fracción III, 29, 30 fracciones IV y XXI, 38 fracción VIII y 42 fracción IX del Reglamento Interno, así como lo establecido en las funciones de la Subdirección de Recursos Humanos, Departamento de Relaciones Laborales y Desarrollo de Personal, y de la Dirección de Administración, en el Manual General de Organización Instituto de Salud del Estado de México, que establecen lo siguiente:

“Del Instituto de Salud del Estado de México

Artículo 2.5. El Instituto de Salud del Estado de México es un organismo público descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propios, que tiene por objeto la prestación de los servicios de salud en la Entidad.

Reglamento Interno Del Instituto De Salud Del Estado De México

Artículo 8.- El Consejo Interno es el órgano de gobierno del instituto, sus determinaciones serán obligatorias para el Director General y las unidades administrativas del Organismo. 

Artículo 9.- El Consejo Interno se integrará por: 
I. Un Presidente, quien será el Secretario de Salud. 
II. Un Secretario, quien será designado por el Consejo Interno, a propuesta de su Presidente. 
III. Un Comisario, quien será el representante de la Secretaría de la Contraloría. 
IV. Nueve vocales, quienes serán los representantes de: 
a) La Secretaría de Finanzas. 
b) La Secretaría del Trabajo. 
c) La Secretaría de Educación. 
d) La Secretaría de Desarrollo Urbano. 
e) La Secretaría dei Agua y Obra Pública. 
f) La Secretaría de Desarrollo Agropecuario. 
g) La Secretaría del Medio Ambiente. 
h) La Secretaría de Salud del Gobierno Federal.
i) El Sindicato Nacional de Trabajadores de la Secretaría de Salud.

Artículo 12.- El Instituto estará a cargo de un Director General quien tendrá las atribuciones siguientes:
…
III. Suscribir acuerdos y convenios que permitan fortalecer la capacidad resolutiva y el patrimonio del Instituto

Artículo 29.- La Coordinación de Administración y Finanzas será responsable de planear, coordinar, ejecutar y evaluar las acciones relacionadas con los recursos humanos, materiales, financieros, servicios generales, infraestructura y tecnologías de información del Instituto, así como las correspondientes a la beneficencia pública e infraestructura en salud, de conformidad con las leyes, reglamentos y demás disposiciones aplicables en la materia.

Artículo 30.- Corresponde a la Coordinación de Administración y Finanzas: 
…
IV. Suscribir convenios, acuerdos, contratos y demás instrumentos jurídico-administrativos relacionados con la operación y uso de recursos del instituto, de conformidad con las disposiciones aplicables en la materia.
…
XXI. Dirigir, mantener y fortalecer las relaciones laborales y sindicales del Instituto.
…

Artículo 38.- Corresponde a la Subdirección de Recursos Humanos:
…
VIII. Mantener comunicación permanente con las organizaciones sindicales de los servidores públicos del Instituto

Artículo 42.- Corresponde a la Unidad de Asuntos Jurídicos:
…
IX. Llevar el registro de los convenios, acuerdos, contratos y bases de coordinación que celebre el Instituto.
..
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2I7B32100 SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS 
OBJETIVO: 
Ejecutar, coordinar y controlar el plan estratégico institucional en materia de recursos humanos, los planes operativos que de él se deriven, el sistema de administración y desarrollo de personal, la normatividad laboral y las relaciones de trabajo, que garanticen los derechos de los trabajadores y propicien el ejercicio honesto y eficiente de sus funciones, para contribuir a la consecución de los objetivos del Instituto.
FUNCIONES:
…
— Proporcionar a la representación sindical formalmente reconocida, la información necesaria para el desempeño de sus funciones y gestionar los recursos que requieran para tal fin.
…
— Vigilar el cumplimiento y observancia de las disposiciones legales en materia laboral y atender las peticiones, sugerencias y quejas que formulen los trabadores y sus representantes sindicales, así como mediar administrativamente los conflictos internos que se susciten por violación a las Condiciones Generales de Trabajo y demás disposiciones jurídicas y administrativas que rigen a los servidores públicos e imponer, en su caso, las medidas disciplinarias que correspondan.

217B32102 DEPARTAMENTO DE RELACIONES LABORALES Y DESARROLLO DE PERSONAL 
OBJETIVO: 
Integrar, ejecutar, coordinar, controlar y evaluar las acciones inherentes a las relaciones laborales entre los trabajadores del Instituto y el Sindicato, relativas al otorgamiento de los derechos, servicios y prestaciones establecidos en el cumplimiento de la legislación laboral y el desempeño y desarrollo del personal adscrito al organismo.
FUNCIONES:
— Asesorar y difundir la normatividad referente al reclutamiento, selección, inducción y capacitación del personal, entre las unidades que conforman el Instituto.
…
— Participar en las acciones encaminadas a mantener relaciones con las instancias necesarias, tanto al interior como al exterior del Instituto, para concertar y realizar convenios que favorezcan la armonía en las relaciones de trabajo y la productividad.
…
— Participar en el análisis y atención de los diversos pliegos petitorios que presenten las Secciones Sindicales del SNTSA ante el Instituto.
— Analizar, determinar e interpretar la normatividad que resulte aplicable para resolver controversias en materia laboral entre el Instituto, los trabajadores y su representación sindical.

217B32000 DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 
OBJETIVO: 
Coordina las acciones que coadyuven al oportuno suministro de insumos, materiales y servicios generales; la construcción y mantenimiento de la infraestructura, así como la administración de los recursos humanos que requieran las unidades médicas y administrativas para la ejecución de sus funciones llevar a cabo el control patrimonial del Instituto. 
FUNCIONES:
…
— Suscribir, previo dictamen de la Unidad de Asuntos Jurídicos, convenios, contratos y demás documentos que impliquen actos de administración y autorizar, en su caso, aquellos que afecten el presupuesto del Instituto, de acuerdo con la normatividad aplicable en la materia.”

Preceptos legales con los cuales podemos advertir que, dentro de las distintas unidades administrativas que integran la estructura orgánica del Sujeto Obligado, se encuentran la Dirección de Administración y la Subdirección de Recursos Humanos, las cuales cuentan con atribuciones en materia de relaciones de trabajo (convenios sindicales). Unidades administrativas que emitieron respuesta, informando que una vez agotada la búsqueda en sus archivos, se acredita no contar con información.

Atentos a las respuestas, es necesario precisar que este Órgano Garante no cuenta con atribuciones para dudar de la veracidad de la información remitida por los sujetos obligados, conforme al artículo 36 que otorga la Ley de la Materia. Sirve de sustento a lo anterior, el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Acceso a la Información y Protección de Datos, que enuncia lo siguiente:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto. Expedientes: 2440/07 Comisión Federal de Electricidad - Alonso Lujambio Irazábal 0113/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado – Alonso Lujambio Irazábal 1624/09 Instituto Nacional para la Educación de los Adultos - María Marván Laborde 2395/09 Secretaría de Economía - María Marván Laborde 0837/10 Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V. – María Marván Laborde”
Con base en lo anterior, este Órgano Garante al carecer de atribuciones para dudar de la veracidad de las manifestaciones del Sujeto Obligado, relativas a que una vez agotada la búsqueda exhaustiva y razonable en las unidades que en ejercicio de sus atribuciones deben generar, administrar, procesar o poseer la información, se acredita que no se tiene en los archivos.

En esa virtud, atendiendo que la información peticionada está sujeta a la condicionante que sea generado o suscrito un convenio sindical, consecuentemente, al no existir el acto generador, el soporte documental peticionado no puede obrar en los archivos de dicha autoridad, ya que no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible, atendiendo que al ser potestativo no procede ordenar acuerdo de inexistencia. Ello es así, toda vez que, para la procedencia del acuerdo de inexistencia, es necesario que haya sido generada la información y está ya no obre en los archivos, lo cual no acontece en el caso particular, derivado de que como quedó precisado no existen los actos generadores.

De lo anterior, se coligue que el Sujeto Obligado no está obligado a proporcionar información que no obre en sus archivos, siendo necesario referir puntualmente que la inexistencia de la información solicitada en el presente asunto implica la acreditación de un hecho negativo, el cual no es susceptible de exigir su demostración. Sirve de sustento la Tesis Aislada 267287, emanada por el Máximo Juzgador de la Nación, la cual refiere lo siguiente:

HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN. ” Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.
Amparo en revisión 2022/61. José García Florín (Menor). 9 de octubre de 1961. Cinco votos. Ponente: José Rivera Pérez Campos.”

De igual forma viene a colación el Criterio 7/2017, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, cuyo texto se transcribe a continuación:

“Casos en los que no es necesario que el Comité de Transparencia confirme formalmente la inexistencia de la información. “La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública establecen el procedimiento que deben seguir los sujetos obligados cuando la información solicitada no se encuentre en sus archivos; el cual implica, entre otras cosas, que el Comité de Transparencia confirme la inexistencia manifestada por las áreas competentes que hubiesen realizado la búsqueda de la información. No obstante lo anterior, en aquellos casos en que no se advierta obligación alguna de los sujetos obligados para contar con la información, derivado del análisis a la normativa aplicable a la materia de la solicitud; y además no se tengan elementos de convicción que permitan suponer que ésta debe obrar en sus archivos, no será necesario que el Comité de Transparencia emita una resolución que confirme la inexistencia de la información.

Finalmente, no pasa a la óptica de este Órgano Garante que la información peticionada, pudiera constituir en parte de la normatividad laboral que rige las relaciones laborales de los servidores públicos adscritos al Sujeto Obligado. Normatividad laboral que, es una obligación de transparencia común, establecida en la fracción XX del artículo 92 de la Ley de Transparencia Local, por lo que se hizo consulta del portal de Información Pública de Oficio “IPOMEX” del Sujeto Obligado[footnoteRef:2], sin que se observe convenio sindical alguno. [2:  https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/ISEM/art_92_xx_a.web?token=03AFY_a8XR1GmII4CBt3s--25zfLvjx4MCH9xP2PLec9HBjPN3ZpCEKb9EkGqOJh4fWGf7QbLnnlHQdTirweCeTl_oTi7WrOJrTLzzQWDFzT9Ggq4leuKRyjMqeYYxAn6db8MQankS8PmRM3qns8_TkGc6jFPfGO4yKIhwZwq0UGXDk3LAUnC4ol5dpmmI6hbSk8GzL6HMsShfvby-oI2_EAQChAGZfaWRokh4PDxGs080hvfjUwyKIsiT_2OHr_q3E-a_TNJ2dXNkxnBumphs1I2cAuNuj6T37j8AN0ghazcpHoFT4AK1UKTOMKxvvtTiL6hZxPOXkeBaDEmhj6O-VBakdk32_pS35h43pKZAxwE2CQ7wa6EukLB4D0hLGuf4PWT4SklS-YZ8Hx9mLXF2CLGTRvUpQxauzCxtMzsVF_moT1FaKOVCZi_WRWwtY3nHN_2f0LGL7UR-h4hIgK77HgEPv20ZpKAtRJ9KNKQmnYl-hLIso6C2t0n8-44Ay0CZdhjWO5Tv7Pnz# consultado el 09 de marzo de 2023, a las 14:47 horas.] 

Es con base en las consideraciones de hecho y de derecho precisadas en párrafos anteriores, que se tiene por acreditado que el Sujeto Obligado emitió respuesta en términos de Ley, por lo que, con fundamento en la fracción II del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se CONFIRMA la respuesta de la solicitud número 00844/ISEM/IP/2022, que ha sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,

SE    RESUELVE

PRIMERO. Se CONFIRMA la respuesta del Sujeto Obligado emitida a la solicitud de información 00844/ISEM/IP/2022, por resultar infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, en términos del Considerando CUARTO de esta resolución.

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.

TERCERO. NOTIFÍQUESE a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), al Recurrente y hágasele del conocimiento que en caso de considerar que le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA DÉCIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTIDÓS DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. ----------------------------------------------------------------------------
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